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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIO DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL DE LA CIUDAD 
DE GRANADA 

Convocado en tiempo y forma el pleno del CSG, comienza el mismo a las 18:10 h. 
del martes 18 de marzo de 2015, bajo la presidencia de D. Francisco Martin-Recuerda 
García. El Pleno se celebra en el Salón del Trono del acuartelamiento del Mando de 
Adiestramiento y Doctrina del Ejército -MADOC- invitados por el Tte. General Jefe D. 
Alfredo Ramírez Fernández, que acude a la reunión asistido por el General de Brigada D. 
Amador Enseñat y Berea. 

Están presentes los siguientes miembros del Consejo: 

GRUPO I: Representación Política Municipales 

 
D. Isabel Mª Nieto Pérez – Tte. Alcalde de Urbanismo, Obras y Licencias 

Dª Raquel Ruz Peis – GM Socialista 
  
GRUPO II: Representación Social 
 
Dª Elena Martín-Vivaldi Caballero- UGR 

D. Víctor López Palomo -Caja Rural 
Dª  Emilia Martínez Pérez – Asociación de Consumidores en sustitución de 

D. Pedro Barranco Bueno – Representante de la Ciudad  

D. Juan Pablo Benavides González-Rivera – PP Granada 

 
GRUPO III: Representación Sindical y Empresarial 
 
Dª Manuela Martínez Jiménez – UGT 

D. Antonio Rejón Cirre -UGT 

Dª Enrique Legerén Félix – CGE 

D. Luis Aribayos Mínguez- CGE 

 
GRUPO IV: Representación Profesional 
 
D. Antonio Romero Romero – Colegio Oficial de Titulares Mercantiles 

D. Manuel Mariano Vera Martínez – Colegio de Psicólogos de Andalucía Oriental 
D. Fernando Nogueras  - Colegio de Gestores Admtvo. de Granada, Jaén y Almería. 
D. Jesús Brandi Cotta - Colegio Oficial de Farmacéuticos 

 
Excusan su asistencia: Dª Mayte Olalla Olmo– GM UPyD, D. Ricardo Flores López y D. 
Daniel Mesa Sánchez (CC.OO.), D. Joaquín Rubio Torres – Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación, y D. Manuel Vizcaíno Alcalá – Representante de la Ciudad. 
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No asisten: Dª Telesfora Ruiz Rodríguez– GM Popular,  D. Salvador Curiel Chaves (BMN), 
Dª Concepción Insúa (CGE) y D. Francisco Puentedura Anllo (GM Izquierda Unida), D. 
José María Rueda Gómez– PSOE Granada, D. Francisco López de Haro - Presidente de la 
FF.AA.VV. 
  
Asisten como invitados por el Presidente del CSG: 
 
D. Indalecio Sánchez-Montesinos García, Decano de la Facultad de Medicina. 
  
1.- Introducción del Tte. General Jefe del MADOC Sr. D. Alfredo Ramírez Fernández 
que versará sobre lo que representa para Granada esta institución y su 
importancia. 
 
El Tte. General da la bienvenida a los asistentes y manifiesta que es un orgullo para el 
MADOC acoger una reunión de esta institución granadina. Es una pena que Granada no 
conozca sus fortalezas, y con esta visita se pretende dar a conocer  una de ellas ya que el 
MADOC desarrolla una gran labor reconocida en España e internacionalmente, ya que el 
pensamiento del Ejército está aquí. Además, el MADOC constituye el mejor ejemplo de 
entronque entre la sociedad civil y el Ejército, entre otros aspectos por la estrecha 
relación que mantiene con la Universidad de Granada y demás Instituciones de la ciudad. 
 
Ayudado de una proyección, el Tte. General describe las misiones, funciones y estructura 
del MADOC que se encuentra ubicado en Granada en dos instalaciones: el edificio en 
donde nos encontramos y que era la antigua Capitanía General, que alberga la Jefatura 
del MADOC, y el establecimiento de la Merced situado en la Acera de San Ildefonso y que 
acoge la sede de las dos Direcciones. 
 
La principal misión del MADOC es el apoyo a la preparación del Ejército con sus siete 
funciones principales: enseñanza, instrucción y adiestramiento, evaluación, 
investigación, doctrina, organización y materiales. Estas funciones están unidas mediante 
un “ciclo del conocimiento” de tal manera que el “conocimiento que se adquiere” a través 
de la investigación, lecciones aprendidas en operaciones, intercambios con Ejércitos y la 
Universidad se difunde y se imparte en las Academias y Centros de Formación y sirve 
para apoyar el adiestramiento de las Unidades operativas de nuestro Ejército para estar 
en condiciones de participar en operaciones (Líbano, Afganistán, Malí, etc.). 
 
Para el cumplimiento de sus misiones el MADOC está constituido por la Secretaría 
General, la Dirección de Enseñanza Instrucción, Adiestramiento y Evaluación (de la que 
dependen todas las Academias y Centros Docentes del Ejército así como los Centros de 
Adiestramiento y Campos de Maniobras y Tiro deinterés general repartidos por todo el 
territorio nacional) y la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales. 
Directamente del Tte. General depende la Unidad de Apoyo, la Asesoría Jurídica, la 
Jefatura de Administración Económica, la Oficina de Comunicación Pública y la Secretaría 
particular. 
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La Secretaría General está compuesta por la Sección de Programación y Coordinación, 
Sección de Asuntos Generales (donde se lleva todo el personal y el material del MADOC), 
la Sección de Sistemas de información, la Secretaría de Asuntos Institucionales y 
Secretaría Permanente de la Junta de Educación Física y Deportes del Ejército, y dos 
organismos donde el Tte. General centra su atención: la Sección de Asuntos 
Internacionales y la Secretaría de Relaciones con las Universidades, en particular la de 
Granada (UGR). 
 
En relación con los Asuntos Internacionales cabe destacar la presencia en Granada de 
cinco oficiales de enlace extranjeros (Brasil, Chile, Estados Unidos, Francia e Italia; este 
último compartido con el Estado Mayor del Ejército) y 10 Oficiales españoles en el 
extranjero como oficiales de enlace (en Alemania, Chile, Estados Unidos, Francia, Italia, 
Reino Unido, etc.) o profesores en centros de enseñanza de reconocido prestigio como la 
Academia Militar de West Point o el ArmyWarCollegede Estados Unidos o en las Escuelas 
de Estado Mayor de Brasil o Marruecos, por ejemplo. A lo que habría que sumar los 15 
Oficiales españoles que realizan Cursos de Estado Mayor y otros Cursos de Altos Estudios 
Militares en países aliados y amigos. Todo ello, da una muestra del esfuerzo que hace el 
Ejército de Tierra español  por estar presente en el mundo. 
 
Con respecto a la Secretaría de Relaciones con las Universidades, destacar las magníficas 
relaciones que se mantienen con la UGR gracias a un convenio marco firmado hace 20 
años, beneficioso para los dos partes. Se dispone de un Centro Mixto UGR-MADOC de 
carácter permanente con ambas instituciones en pie de igualdad y que tiene dos 
codirectores y dos cosecretarios (procedentes, respectivamente, de ambas Instituciones). 
Desde ese Centro se llevan a cabo actividades de formación e investigación, cuyos 
trabajos se publican  en la Colección Biblioteca Conde de Tendilla que está teniendo una 
gran aceptación. 
 
La Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación dirige la enseñanza 
específica militar tanto de formación como de perfeccionamiento. Hay que destacar que 
la formación militar actual de Oficiales proporciona una doble titulación; Ingeniero de 
Organización Industrial y  Teniente del Ejército, con un plan de estudios único de 5 años 
que se imparte en la Academia Militar de Zaragoza (cuatro años) y un quinto año en la 
Academia Especial correspondiente. Precisamente, este año saldrá la primera Promoción 
de este nuevo sistema. La formación de Suboficiales proporciona la titulación de técnico 
superior en formación profesional y Sargento del Ejército, mientras que está previsto que 
el personal de tropa adquiera durante su permanencia en filas el título de técnico medio 
de formación profesional. Esta Dirección también programa y dirige todos los cursos de 
perfeccionamiento que se realizan a lo largo de la carrera militar, ya sean de capacitación 
para el ascenso, de especialización o informativos.  
 
También depende de esta Dirección la Instrucción, Adiestramiento y Evaluación 
apoyándose en los Centros de Adiestramiento y en los Campos de Maniobras y Tiro y en  
simuladores de todo tipo, ya sean de sistemas de armas (helicópteros, carros de combate, 
etc.) o constructivos en los que se simulan todo tipo de escenarios. Sin olvidarnos de las 
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educación físico-militar con programas de evaluación y seguimiento y las Escuelas de 
Conductores. 
 
En la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales se elaboran y actualizan 
todas las publicaciones doctrinales del Ejército de Tierra (más de 200) y se colabora con 
la doctrina conjunta (de los tres Ejércitos) y combinada (internacional), se llevan a cabo 
actividades de investigación y análisis para el combate, se identifican lecciones 
aprendidas, se definen los requisitos operativos de la obtención de nuevos materiales 
militares y se analiza su comportamiento una vez en dotación, así como se proponen 
modificaciones en la orgánica en las Unidades. Se está realizando un importante esfuerzo 
en la difusión del conocimiento a través de las nuevas tecnologías (bases de datos, 
biblioteca virtual, servicios de traducción y documentación y la Milipedia, una Wikipedia 
de lo militar). 
 
En definitiva el Tte. General Jefe del MADOC considera que Granada debe estar satisfecha 
por contar con un organismo  militar de este calibre, siendo una de las pocas ciudades de 
España (junto con Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia y Santa Cruz de Tenerife)  que 
acoge un Mando del Ejército de Tierra con un Teniente General. 
 
D. Jesús Brandi Cotta, pregunta sobre la relación del Ejército con los colegios 
profesionales. El Tte. General comenta que hace tiempo que se unificaron una serie de 
profesionales militares (médicos, farmacéuticos, servicios jurídicos, etc.) constituyendo 
lo que se llama los cuerpos comunes que tienen una formación generalista. 
 
D. Mariano Vera agradecer la disertación del Tte. General por la exposición sobre el 
MADOC que nos ha ayudado a conocer esta institución. 
 
(En este instante se abandona la reunión D. Luis Aribayos Mínguez) 

 
2. Exposición del Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Medicina de Granada. D. Indalecio 
Sánchez-Montesinos García sobre el Campus de la Salud en el Parque Tecnológico (PTS) 
 
El Presidente del Consejo dice que en la sesión anterior el Consejo pudo conocer las impresiones, 
opiniones y, por tanto, la versión del Director Gerente de Complejo Hospitalario de Granada D. 
Manuel Bayona sobre la nueva configuración sanitaria de Granada y que, ahora, lo interesante es 
saber cuáles son las consecuencias de esa transformación para los estudiantes de Medicina y cuál 
va a ser el futuro del antiguo Hospital Clínico San Cecilio. Lo que sí que parece claro es que de los 
dos hospitales que había en Granada se pasa a uno con servicios distribuidos en varios centros lo 
que entre otras cuestiones plantea un claro problema de movilidad para los estudiantes. 
 
D. Indalecio Sánchez-Montesinos comienza su intervención aclarando que  ante todo, como 
Decano, se debe al Rector de la Universidad de Granada y que, por tanto, se hará lo que la 
institución determine en todo momento. Quiere aclarar que es una cuestión importante para la 
ciudad, un gran proyecto cuyas consecuencias son significativas. Y en una ciudad en donde 
cualquier iniciativa resulta controvertida y crea polémica intentará medir muy bien sus palabras 
para no generar dudas, él se limitará a exponer hechos reales que, por otra parte, ya han sido 
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puesto de manifiesto ante la propia Universidad y la Consejería de Sanidad de la Junta de 
Andalucía. 
 
Comenta que no pudo asistir a la anterior cita y cree que tampoco hubiera sido correcto ya que el 
formato estaba dispuesto para una exposición de la situación sanitaria y no es bueno ni es su 
voluntad la discusión inútil. Reitera que su intención es expresar los hechos y que los ciudadanos 
construyan sus propias opiniones. Lo malo es caer en los discursos absurdos cuando muchas 
cosas están ya consumadas, en tal caso lo importante es buscar la mejor solución. 
 
Reconoce que las administraciones han hecho un enorme esfuerzo para crear la marca de 
“Granada Salud”, y se han destinado fondos europeos. Pero el proyecto del Parque Tecnológico no 
corresponde a la idea inicial de Campus de la Salud, en la que no se han tenido en cuenta 
elementos aparentemente sin importancia pero básicos como las zonas vedes y deportivas 
propias de los campus., Se ha cambiado el proyecto sin valorar si se deben mantener los 
planteamientos. Actualmente se ha trasladado la Facultad de Ciencias de la Salud, está pendiente 
el de Medicina y lo que es muy dudoso, imposible en palabras de los responsables del PTS, es que 
lo hagan Farmacia y Odontología. 
 
Es cierto que se ha recepcionado el edificio destinado para Medicina y el cambio se podría 
abordar en cuanto lo decida el Rector, pero antes hay que coordinar muchos aspectos, y desde 
luego que se conozca bien la situación para que después no se diga que no se señaló. Yo no soy ni 
quiero ser un irresponsable. 
 
Los estudiantes entre 3º y 6º curso y los profesores vinculados, estarían fundamentalmente en 
los Centros Sanitarios de Caleta. Por ejemplo las prácticas de especialidades como pediatría y 
obstetricia se desarrollarían en el actual Traumatología. Todo ello plantea importantes 
problemas de movilidad para los estudiantes que inevitablemente conllevaría un importante 
cambio en los planes de estudio, por ejemplo para permitir que un cuatrimestre de 4º curso se 
haga en las instalaciones sanitarias del PTS. 
 
Además ya se ha solicitado que todo el traslado de Medicina se planifique para hacerlo en época 
estival y por supuesto cuando el nuevo centro hospitalario del PTS esté a pleno rendimiento. Por 
otra parte, hay que saber cómo se pueden asumir los gastos de mantenimiento de la nueva 
facultad que pueden duplicar a los gastos imputables a la actual sede, hecho del que ha llamado 
la atención el propio gerente de la UGR. 
 
Todos estos son problemas logísticos que habría que solucionar antes de realizar el traslado y 
evitar situaciones que se están poniendo en evidencia. Esto no resta acierto a que se haya 
unificado la gestión hospitalaria y que se haya establecido una cartera de servicio. Al igual que es 
cierto que los Directores Jefes de Servicio han dado su aprobación al proyecto aunque después se 
quejen del mismo. Es verdad que el proyecto se ha construido de abajo a arriba como indica el 
doctor Bayona. También que ahora tenemos un complejo hospitalario universitario con centros 
sanitarios por toda la ciudad y no dos hospitales. 
 
A su juicio habría que tener claro qué proyecto de ciudad queremos o debemos tener en todos los 
sentidos. En este concreto, si queremos tener una ciudad universitaria, una ciudad integrada con 
la universidad, o en cambio una ciudad con facultades o escuelas en el extrarradio de la ciudad. 
 
Sobre el destino del Hospital Clínico, éste se desconoce. Se podía dedicar a formación y a 
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docencia pero  no lo sabe, aunque en numerosas ocasiones ha trasladado esta idea a los 
responsables universitarios y sanitarios. 
 
D. Juan Pablo Benavides, comparte las excelentes explicaciones de Decano de la Facultad de 
Medicina. Entiende que es una cuestión que se ha manipulado políticamente. Solicita a se le 
aclare si está previsto que próximo curso 2015/2016 Medicina ya se imparta en el PTS. 
 
D. Indalecio Sánchez-Montesinos reitera lo ya expuesto. Añade que en todo momento se ha 
mantenido una estrecha relación y colaboración con el equipo de gobierno de la UGR, con los del 
SAS y la Consejería de Salud. 
 
D. Juan Pablo Benavides apunta que si eso no se produce el PTS será un fracaso y se convertirá en 
un desierto. D. Indalecio Sánchez-Montesino responde que él no asume esa responsabilidad. 
 
Dª Isabel Nieto, interviene para comentar que entiende que debe haber un arreglo a esta 
situación, sólo quiere saber si se ha llegado a esta estado por falta de diálogo o coordinación. 
 
Dª Elena Martín-Vivaldi, Vicerrectora de la UGR, aclara que una cosa es el Servicio Andaluz de 
Salud y otras distinta la Universidad de Granada. Y asegura que la UGR cumplirá en todo caso con 
los compromisos asumidos aunque sea cierto que haya cambiado el proyecto. 
 
Dª Isabel Nieto argumenta que es una situación en la que Granada sale perjudicada. 
 
La Vicerrectora expone que aunque la situación no sea la ideal, se ha invertido casi 60 millones 
de euros y lo más seguro es que haya que readaptar la formación. El Rector está en la tarea y por 
supuesto se evitar cualquier perjuicio a los estudiantes. Entre todos se está buscando la mejor 
solución posible 
 
Dª Isabel Nieto pregunta que porque no se vuelve a cambiar el proyecto del PTS en vez de que 
sea la UGR quien haya ese sacrificio, ya que es el propio PTS quien ha cambiado de orientación. 
¿No se puede volver a la idea de mantener los dos hospitales actuales de la ciudad?. 
 
D. Juan Pablo Benavides replica que el SAS no ha contado con la UGR. 
 
Dª Manuela Martínez pide que no se ponga en cuestión la voluntad de instituciones que no están 
presentes. 
 
El presidente del CSG solicita que no se emitan juicios de valor. 
 
D. Pedro Barranco interviene diciendo que el proyecto se ha modificado tanto que no cuenta con 
el apoyo de los facultativos y que el nuevo planteamiento no beneficia para nada a la ciudad. 
 
Dª Raquel Ruz vuelve a insistir en que no se emitan opiniones banales. El SAS no está presente. 
 
El presidente del CSG pide que los políticos no vengan a defender siglas. No es cuestión de crear 
un debate. Se ha recibido una opinión y a partir de ahí cada uno debe establecer sus propios 
criterios. Menciona a Karl Max cuando dijo en su obra el “Capital” que había que ser autocríticos, 
hay que reflexionar. 
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D. Pedro Barranco indica que los médicos que se jubilan no son sustituidos y que se está 
empobreciendo la sanidad granadina. 
 
D. Enrique Legerén agradece al Decano su exposición sencilla. Considera que el SAS ha cambiado 
el proyecto por criterios puramente economicistas. El nuevo equipo rectoral será quien asume 
esta responsabilidad. 
 
D. Antonio Rejón se alegra de pertenecer al CSG. Entiende que la idea inicial del campus era 
buena. Se tendrán que poner de acuerdo la UGR el SAS y las administraciones. Él ha leído que las 
consultas ya se van a abrir en mayo de 2015, los laboratorios ya están funcionando en el nuevo 
hospital. El proyecto está evolucionando según el ritmo que marque el SAS. La falta de transporte 
(autobuses y el metro) resulta vital subsanarlo. 
 
D. Indalecio Sánchez-Montesinos manifiesta que en ningún momento ha dado una opinión ni ha 
expresado un deseo. No ha planteado ninguna calificación, ni ha mencionado si es mejor o peor 
algo. No ha hecho ninguna valoración. Si cambia el proyecto no hay más remedio que adaptarse. 
Quiere pensar que los políticos actuaran en beneficio de Granada. Reitera que hay máxima  
colaboración y comunicación entre el SAS y la UGR y, por supuesto, con la Facultad de Medicina. 
Insiste que él ha venido al CSG a dar una información, el Consejo será el que pueda o deba 
generar un debate constructivo y una opinión como representantes de la ciudadanía en todos los 
sentidos.  
 
(Dª Manuela Martínez y D. Antonio Rejón se deben ausentar de la reunión) 
 
D. Francisco Martín-Recuerda agradece al Decano su participación en el pleno del Consejo. 
 

3.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior del 10 de febrero 

 
 Se procede a aprobar por unanimidad. 
 

4. Informe del Presidente 

 
D. Francisco Martín-Recuerda comenta que en las jornadas de Consejos Sociales que se 
celebró en enero se expuso claramente que para poder optar a captar fondos europeos 
va a ser imprescindible que las ciudades cuenten con planes estratégicos, y que Granada 
era de las pocas andaluzas que cuenta con un plan. En el encuentro de Zaragoza de 
ciudades estratégicas, organizado por la asociación EBRÓPOLI, se reafirmó esta idea de 
que las ciudades iban a disponer de más presupuesto para llevar a cabo proyecto 
integrados y sostenible y que para ello deben contar con planes a largo plazo. 
 
D. Juan Pablo Benavides, plantea que el Consejo haga un seguimiento de los temas del 
Metro y del Hospital del PTS. El presidente responde que para eso están las Comisiones. 
 
A continuación da la palabra al Coordinador Técnico para que exponga el último punto 
del Orden del Día 

 



 

8 

 

5. Avance de los trabajos de adaptación el Plan Estratégico de Granada a la 
Estrategia Europea 2020. Iniciativa “Estrategia Granada 2020: Haciendo Humano 
lo Urbano”. 
 
D. Enrique J. Hernández informa que desde julio del año pasado el Consejo viene 
realizando una labor de evaluación, priorización y adaptación del Plan Estratégico de 
2007 (PEG2007) a los nuevos requisitos y criterios marcados por la UE hasta 2020. Que 
para esta labor se contrataron los servicios de D. Andrés Ferrer Santiago. 
 
Todo proyecto estratégico está en constante evolución y por tanto debe estar sometido a 
modificaciones. Ahora, aprovechando que la UE ha establecido un nuevo escenario para 
la captación de fondos hasta el 2020 se ha visto la idoneidad de actualizar el PEG2007. La 
evaluación que se llevó a cabo en otoño y en la que participaron 313 personas sirvió para 
conocer el estado de ejecución de las medidas que se recogían en aquel proyecto. Está 
evaluación, que se incorpora en el nuevo documento para mantener la vinculación entre 
ambas estratégicas, es más exhaustiva a la que se ofreció en 2007. Se ha pretendido 
analizar elcumplimiento de las más de 480 objetivos que se marcaron (lo que da una 
muestra de lo excesivamente ambicioso que era). Un hecho que ha condicionado 
bastante la consecución de dichos objetivos fue la profunda crisis económica financiera 
que se desató a partir de 2008, además de comprobar que algunas medidas respondían 
más a deseos que a objetivos y, por tanto, eran pocos realizables. Por otra parte, se 
incluían acciones que correspondía a entidades privadas que eran muy difíciles de llevar 
a cabo además medidas sobre las cuales la administración no podía ejercer ninguna 
acción ni exigir responsabilidades en su ejecución. Ahora se han escogido acciones que 
estén dentro del campo competencial de la administración, especialmente la local. 
 
En el Pen Drive que se distribuye a los asistentes está contenido tanto el documento base 
del EG2020 como el nuevo Marco Estratégico que se propone, un modelo de ficha que se 
rellenará por cada una de las 83 acciones definidas y el logotipo de la iniciativa 
Estrategia Granada 2020, junto al eslogan elegido “Haciendo Humano lo Urbano” que 
pretende entroncar con la intención de la UE de que los proyectos comunitarios que se 
presenten tenga un fuerte impacto social; se ha apostado porque las personas deben ser 
los protagonistas de este proyecto estratégico para Granada. 
 
A continuación D. Andrés Ferrer explica, con ayuda de una proyección, cómo se ha ido 
desenvolviendo el trabajo, cuáles han sido sus fases, los procesos de participación que se 
han promovido así como la estructura y la concreción final en 5 nuevos Ejes Estratégicos: 
Gobernanza, Ciudad Sostenible, Competitividad y Desarrollo Económico, Innovación 
Social y Granada, Smart City. También expone el resultado tanto de la evaluación como de 
la  priorización, procesos ambos que se incluirán en el documento base EG2020. 
 
El Coordinador Técnico, comenta que la nueva estructura difiere a la anterior que 
constaba de tres ejes: Cultura, Ingenio y Calidad de Vida. Se ha dado mucha importancia 
a las cuestiones relacionadas con la Gobernanza ya que es una demanda y un empeño de 
la UE la  mejora de las relaciones de las instituciones con los ciudadanos, de ahí la 
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importancia de transparencia, de la participación ciudadana, de hacer más cercana la 
acción de gobierno (local) a la sociedad, etc.; junto con la promoción de la Smart City o 
Ciudad Inteligente formarían dos ejes transversales y, por tanto, íntimamente 
relacionados con el resto de las acciones. Después, se ha optado por abrir un amplio eje 
dedicado a la Ciudad Sostenible, en donde se recogen todas aquellas acciones que se 
pueden promover en el campo de la regeneración urbana, el medio ambiente, la 
eficiencia energética o el transporte urbano, además de no olvidar acciones de mayor 
envergadura como las infraestructuras o el desarrollo medioambiental y productivo de la 
Vega de Granada. Por otra parte, se ha concretado un eje específico para la Innovación 
Social ya que es un requisito de la UE que cualquier proyecto que se pretenda solicitar 
debe estar argumentado adecuadamente como una medida que mejora notablemente la 
calidad de vida de los habitantes con especial atención a colectivos desfavorecidos en 
riesgo de exclusión social, cualquier proyecto debe contar con un profundo análisis de la 
realidad social de la zona sobre la que se pretende actuar. Sobre las cuestiones 
Culturales, se comenta que la UE no las apoya directamente sino que lo que valora es la 
capacidad productiva de la Cultura, es decir el impulso de la llamada Industria Cultural. 
Por eso, la cuestión cultural se ha incluido en el eje dedicado al mundo de la economía y 
la empresa; una nueva medida que se extiende a la promoción empresarial, al impulso de 
medidas para la creación de empresas, al sector turístico, etc. 
 
En definitiva, se ha actualizado el lenguaje, los principios y reglas estratégicas teniendo 
muy en cuenta las recomendaciones de la UE, y lo que los granadinos expusieron cuando 
se llevó a cabo la labor de priorización del PEG2007. Se han mantenido líneas de acción 
del PEG2007, aunque se han renombrado y concretado más, ya que se siguen 
considerando importantes para el devenir de la ciudad. 
 
Dª Elena Martín-Vivaldi, considera que en el nuevo documento debería seguir figurando 
la Cultura como un eje propio ya que es algo singular de Granada. El Coordinador Técnico 
considera que es viable esta opción y que se tendrá en cuenta para hacer más visible la 
necesidad de apoyar la Cultura de Granada sabiendo que lo interesante es el potencial, la 
capacidad productiva y de generación de empleo que este sector. 
 
El Coordinador Técnico comenta que lo interesante es que una vez que el documento 
EG2020 fuese aprobado por el pleno del Consejo el ayuntamiento de Granada lo hiciese 
propio. A este respecto, Dª Raquel Ruz considera que debería ser ratificado por Pleno 
Municipal. Dª Isabel Nieto, aclara que hará la consulta oportuna a Secretaría Municipal si 
esto es posible, en caso afirmativo, ella sería la responsable de llevarlo al último pleno de 
la presente legislatura. Los miembros del Consejo ven conveniente la gestión y el 
Presidente, lo agradecer al considerarla muy útil para darle mayor transcendencia al 
proceso que se ha llevado a cabo. 
 
Sin otras cuestiones que tratar, el Presidente del Consejo invita al Tte. General Jefe del 
MADOC a que dé por concluida y, por tanto,  levanta la sesión a las 21:15 horas, hecho 
que hace con honor reiterando que este Salón del Trono siempre estará disponible para 
el Consejo Social de la ciudad de Granada. 
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